
“Anexo del punto 23.6. inc. a. 3) – APARTADO B” 
SEGURO PARA VEHÍCULOS INTERVINIENTES EN UN SERVICIO CONVENIDO 

POR INTERMEDIO DE UNA PLATAFORMA TECNOLÓGICA. 
 

 

Las entidades aseguradoras que operen con la cobertura definida en el punto 23.6 
inciso a.3) de este Reglamento deberán respetar las siguientes pautas al momento de 
su comercialización y registración. 

 

I.  PLAN DE CUENTAS UNICO 

Las entidades deberán registrar la emisión como así también todas las cuentas 
relacionadas de forma separada dentro del plan de cuentas bajo el subramo 
“AUTOMOTORES RC – PLATAFORMA TECNOLOGICA”. 

 

II. CERTIFICADO DE COBERTURA  

La presente cobertura será comercializada exclusivamente bajo la modalidad colectiva. 

Las entidades aseguradoras deberán procurar dar acabado cumplimiento con lo 
establecido en el punto 2 del anexo al punto 25.1.1.9 del RGAA, sea a través de la 
misma plataforma tecnológica del tomador o la propia de la aseguradora. En todos los 
casos, el incumplimiento a lo dispuesto en el presente punto será exclusiva 
responsabilidad de la entidad aseguradora. 

La aseguradora deberá brindar al asegurado para cada una de las coberturas 
otorgadas una constancia en la que se detalle su alcance de conformidad a la 
modalidad de contratación (ej.: por vehículo, conductor, tiempo de exposición, trayecto 
recorrido, etc.). 

 

III. PRIMAS  

Las entidades aseguradoras deberán presentar ante esta SSN el manual de tarifas que 
será utilizado que permita auditar la operatoria, en el cual deberá intervenir actuario 
externo.  

El manual deberá especificar los parámetros utilizados a efectos del otorgamiento de la 
cobertura (ej.: por vehículo, conductor, tiempo de exposición, trayecto recorrido, etc.), 
debiendo garantizar la inalterabilidad de la información contenida en los medios 
electrónicos, como así también adoptar los recaudos necesarios para garantizar la 
seguridad y confidencialidad de la información procesada por medios electrónicos con 
el tomador y/o los asegurados. 

Asimismo, trimestralmente mediante certificación de actuario y auditor externo deberá 
detallar cada una de las coberturas otorgadas de acuerdo a su modalidad, la prima 



emitida y percibida y, de corresponder las erogaciones realizadas en cumplimiento del 
objeto del contrato de seguro celebrado. 
IV. INFORMACION ESTADISTICA 

Las entidades aseguradoras deberán presentar, con la periodicidad indicada en los 
puntos 69.1.1. inc. b), 69.1.5. y 69.1.6. del RGAA,  un informe estadístico que aborde 
cada uno de los siguientes puntos:  

- Distribución Geográfica de la Producción 
- Información Estadística sobre la operatoria del seguro para vehículos 

intervinientes    en un servicio convenido por intermedio de una plataforma tecnológica  

- Producción Mensual  

Dichos informes darán por cumplidos los requerimientos de los Anexos de los puntos 
69.1.1. inc. b), 69.1.5. y 69.1.6. del RGAA. 

 

V. REQUERIMIENTOS DE LA SSN 

Cualquier requerimiento de información fundado en el artículo 70 y concordantes de la 
Ley N° 20.091 deberá ser satisfecho dentro de las 72 horas de notificado salvo que se 
establezca un plazo mayor, sin dilación y sin oponer la falta de información. 
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